
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref.: Expropiación N° 11001 3103 037 2021 00414 00 

 

1.- Se agrega al expediente y en conocimiento de las partes el 

despacho comisorio N° 0029 de 2022, diligenciado por la Inspección de 

Policía de Cumaral (Meta), por el término de cinco (5) días, para los 

efectos previstos en el artículo 40 del Código General del Proceso. 

 

2.- Se agrega al plenario para conocimiento de las partes lo informado 

por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio 

acerca de la efectiva inscripción de la demanda en la anotación N° 21 

del folio de matrícula inmobiliaria 230-69855. 

 

3.- Como el designado en auto de 18 de mayo de 2023 no aceptó el 

cargo de curador ad litem de los herederos indeterminados de los 

causantes María del Carmen Cortázar Forero y Fredy Eduardo Nieto 

Cortázar ni hizo ninguna manifestación respecto al telegrama N° 23-

0112 que se le remitió por correo electrónico el 1° de junio de 2023, se 

dispone su relevo (art. 49 del C.G.P.) y se designa en su lugar a EDWIN 

ALBERTO RODRÍGUEZ VELÁSQUEZ (SASPROSPERAR@hotmail.com). 

Comuníquese esta designación con las advertencias de rigor (numeral 

7° del artículo 48 del C.G.P.), por el medio más expedito y, en su 

oportunidad, notifíquesele al designado en legal forma la demanda y su 

auto admisorio junto con esta determinación. 

 

4.- No se tiene en cuenta la gestión de enteramiento de los enjuiciados 

Diana Milena Nieto Cortázar, Yecid Alexander Nieto Cortázar y Mariana 

Nieto Usgame. Nótese que a los dos primeros ya se les envió el citatorio 

a la dirección física obrante en el plenario (el cual fue tenido en cuenta 

por auto de 16 de septiembre de 2022) y, por lo tanto, corresponde 

enviarles el aviso de la misma manera (artículos 291 y 292 del C.G.P.). 

Ahora, en relación con Mariana Nieto Usgame, deberá obrarse de una 

de las siguientes maneras: a) si es por medios físicos, únicamente de 

conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P., y b) si es por medios 

electrónicos, al tenor del precepto 8° del Decreto 806 de 2020 (hoy Ley 

2213 de 2022). 

 

Al tenor del criterio jurisprudencial vigente, no es admisible ni de recibo 

el acto de notificación que mezcla indistintamente ambas modalidades, 

pues “es cierto que coexisten los dos regímenes de notificación y 

que los sujetos procesales tienen la libertad de escoger cuál de 

ellos van a usar sin que se pueden entremezclar”; entonces, nada 

obsta para armonizar las pautas del Código General del Proceso “con 

las nuevas prácticas judiciales a través de la virtualidad que incorporó 

el Decreto 806 de 2020 y la Ley 2213 de 2022, pues no existe discusión 
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que los trámites de notificación personal y por aviso (arts. 291 y 292) 

siguen vigentes, que sus reglas no se entremezclan con la nueva y 

autónoma forma de notificar mediante mensaje de datos (art. 8 

del Decreto 806 de 2020 y la Ley 2213 de 2022)”1 (Se destaca). 

Además, las normas procesales son de orden público y obligatorio 

cumplimiento (artículo 13 del C.G.P.). 

 

5.- Reconózcase personería al abogado José Nicolás Pulido Nieto como 

apoderado judicial de la convocada Transportadora de Gas 

Internacional S.A. ESP, en los términos y para los fines del poder 

general conferido. 

 

6.- Téngase en cuenta para los efectos a que haya lugar, que la 

referida compañía se notificó del auto admisorio de la demanda y 

oportunamente replicó la misma sin proponer excepciones y solicitando 

que se respete la servidumbre de gasoducto y tránsito legalmente 

constituida a su favor, respecto de la cual invocó su utilidad pública. 

 

7.- Al tenor del artículo 76 del C.G.P., se acepta la renuncia 

presentada por la abogada Ana Katherine Cuadros Abril al poder 

conferido por la demandante Agencia Nacional de Infraestructura, 

advirtiéndole que su renuncia sólo produce efectos cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia a este Juzgado. 

 

8.- Reconózcase personería a la abogada Carola Orcasitas Manjarrés 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

fines del mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

     
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 
 
 

Bogotá, D.C. 19 de marzo de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO No. 44 de esta misma fecha. 
 
El Secretario, 

 
JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 

D.A. 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, STC4204-2023 de 3 de mayo de 
2023, exp. 2023-01010-00; y STC4737-2023 de 18 de mayo de 2023, exp. 2023-

01792-00. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref.: Declarativo N° 11001 3103 037 2022 00313 00 

(Llamamientos en garantía de la demandada primigenia) 

 

1.- Reconózcase personería adjetiva como apoderados judiciales de 

los llamados en garantía Chubb Seguros Colombia S.A. y Audifarma 

S.A., en su orden, a la compañía Restrepo & Villa Abogados S.A.S. y al 

abogado Héctor Jaime Giraldo Duque, en los términos y para los efectos 

de los mandatos conferidos por aquellas convocadas. 

 

2.- Para los efectos legales pertinentes el Juzgado tiene en cuenta que 

Chubb Seguros Colombia S.A. y Audifarma S.A., se pronunciaron en 

tiempo de cara a los llamamientos en garantía y a la demanda y 

formularon las defensas a su alcance, de las cuales se corrió traslado 

a los contrincantes conforme al parágrafo del artículo 9° de la Ley 2213 

de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

     
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

(3) 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 
 
 

Bogotá, D.C. 19 de marzo de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO No. 44 de esta misma fecha. 
 
El Secretario, 

 
JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 

 

 

D.A. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref.: Declarativo N° 11001 3103 037 2022 00313 00 

(Llamamiento en garantía de Audifarma S.A.) 

 

Con apoyo en el último inciso del artículo 65 del C.G.P., y por reunir 

los requisitos propios de este tipo de solicitudes, el Despacho ADMITE 

el llamamiento en garantía efectuado por Audifarma S.A. (llamada en 

garantía) contra Seguros Generales Suramericana S.A. 

 

Como la prenombrada aseguradora no ha sido puesta a derecho, 

notifíquesele personalmente de conformidad con los artículos 291 a 

293 del C.G.P. y 8° de la Ley 2213 de 2022, y córrasele traslado del 

llamamiento con sus documentos adjuntos por veinte (20) días, 

advirtiendo que, si la notificación ordenada no se logra dentro de los 

seis meses siguientes, el llamamiento devendrá ineficaz (artículo 66 del 

C.G.P.). 

 

Secretaría contabilice y deje transcurrir el respectivo término; así 

mismo, proceda a abrir cuaderno separado respecto del llamamiento 

que se admite, incluyendo copia del archivo 

“10ContestacionmAudifarma20230811.pdf” y rebautizándolo como 

corresponda, por cuanto allí obra la citación acogida en el presente 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE 

       

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

(3) 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 
 

 

Bogotá, D.C. 19 de marzo de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO No. 44 de esta misma fecha. 

 
El Secretario, 

 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 

 

 

D.A. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref.: Declarativo N° 11001 3103 037 2022 00313 00 

(Cuaderno principal) 

 

1.- Al tenor del artículo 76 del C.G.P., se acepta la renuncia de la 

abogada Karla Giovanna Bonilla Rojas al mandato que en su momento 

le otorgó la demandada Fundación Hospital Infantil Universitario de 

San José, precisando que sus efectos se producen cinco (5) días 

después de presentado el respectivo memorial a este Juzgado. 

 

2.- Reconózcase personería al abogado Eddison Johao Moreno 

González como apoderado judicial de la prenombrada enjuiciada, en los 

términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

3.- Téngase en cuenta que, por auto aparte de esta misma fecha, fue 

admitido a trámite el llamamiento en garantía promovido por 

Audifarma S.A. (llamada en garantía), de modo que aún no ha sido 

completamente integrado el contradictorio. 

 

NOTIFÍQUESE 

     
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

(3) 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 
 
 

Bogotá, D.C. 19 de marzo de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO No. 44 de esta misma fecha. 
 
El Secretario, 

 
JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 

 

 

 

D.A. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref.: Divisorio N° 11001 3103 037 2022 00143 00 

 

1.- Se agrega al expediente y en conocimiento de las partes el 

despacho comisorio N° 0028 de 2022, diligenciado por la Alcaldía Local 

de Santa Fe, por el término de cinco (5) días, para los efectos previstos 

en el artículo 40 del Código General del Proceso. 

 

2.- Por otro lado, requiérase a la representante legal de la secuestre 

Aceplans Gestión Inmobiliaria S.A.S. para que, en el término de tres (3) 

días, exprese en forma clara y precisa el objeto de la documentación 

que aportó con el archivo “16SolicitudEntrega20240115.pdf”, pues a 

ella no se adosó ningún pedimento concreto, sino copias de piezas de 

otros procesos judiciales. Líbrese comunicación a la dirección 

aceplansgisas@yahoo.com y déjense las respectivas constancias. 

 

NOTIFÍQUESE 

     
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

(2) 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 
 
 

Bogotá, D.C. 19 de marzo de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO No. 44 de esta misma fecha. 
 
El Secretario, 

 
JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 

 

 

D.A. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref.: Divisorio N° 11001 3103 037 2022 00143 00 

 

1.- Reconózcase personería al abogado Hernando Alberto Villarraga 

Ardila como apoderado judicial de la enjuiciada Ruth Margarita Ariza 

de Ramírez, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

2.- De la solicitud de nulidad formulada por la señora Ariza de 

Ramírez a través de su mandatario (archivos 1 y 2 de la carpeta N° 2 

del repositorio), córrase traslado al demandante por el término de tres 

(3) días para que se pronuncie según lo estime pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

     
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

(2) 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 
 
 

Bogotá, D.C. 19 de marzo de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO No. 44 de esta misma fecha. 
 
El Secretario, 

 
JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 

 

 

D.A. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref.: Ejecutivo Singular N° 11001 3103 037 2022 00228 00 

 

1.- Se agregan al expediente y en conocimiento de las partes las 

respuestas emitidas por Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia 

S.A., Banco GNB Sudameris S.A., Banco Cooperativo Coopcentral S.A., 

Bancoomeva S.A., Banco de Bogotá S.A., Banco de Occidente S.A., 

Scotiabank Colpatria S.A., Banco Caja Social S.A., Mi Banco S.A., 

Banco Pichincha S.A., Banco Davivienda S.A., Itaú Corpbanca 

Colombia S.A. y Banco Falabella S.A., respecto de la materialización de 

las medidas cautelares aquí decretadas. 

 

2.- Así mismo, se incorpora al plenario para conocimiento de las 

partes lo informado por la Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá 

respecto al embargo decretado sobre el rodante de placas JNR-276, 

cuya inscripción no pudo llevarse a cabo “debido a que el demandado 

no es el propietario”. 

 

NOTIFÍQUESE 

     

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

(2) 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 

 

 
Bogotá, D.C. 19 de marzo de 2024 

Notificado por anotación en ESTADO No. 44 de esta misma fecha. 
 

El Secretario, 

 
JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 

 

 

D.A. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref.: Ejecutivo Singular N° 11001 3103 037 2022 00228 00 

 

1.- Con base en el artículo 366 del C.G.P., se REHACE Y APRUEBA 

la liquidación de costas en cuantía de $7’008.000, cifra que resulta de 

añadir la condena impuesta en el numeral 4° del auto de 19 de mayo 

de 2023 ($7’000.000), al valor de las expensas útiles de notificación 

acreditadas en el plenario ($8.000, en lugar de los $64.000 tasados por 

la Secretaría; nótese que los ocho comprobantes visibles en el 

expediente son del envío cuyo número de guía es 28593400015, de la 

empresa Rapientrega). 

 

2.- Secretaría corra traslado de la liquidación del crédito presentada 

por la parte ejecutante, por el término y en la forma previstos en los 

artículos 110 y 446 del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

     
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

(2) 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 
 
 

Bogotá, D.C. 19 de marzo de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO No. 44 de esta misma fecha. 
 
El Secretario, 

 
JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 

 

 

D.A. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref.: Ejecutivo Singular N° 11001 3103 037 2017 00126 00 

 

1.- Secretaría proceda de inmediato y sin dilación a elaborar y 

diligenciar los oficios de levantamiento de medidas cautelares 

ordenados en el numeral 2° del auto de 6 de marzo de 2018, dejando 

en el expediente las constancias correspondientes. Téngase en cuenta 

que la terminación del litigio allí dispuesta fue por pago de las cuotas 

en mora y que, según se infiere de lo manifestado en el memorial que 

precede, la deudora desatendió la acreencia a su cargo, de modo que 

debe garantizársele al acreedor la tutela judicial de su crédito 

insatisfecho. 

 

2.- Al tenor del artículo 76 del C.G.P., se acepta la renuncia de la 

abogada Claudia Esther Santamaría Guerrero al mandato que en su 

momento le otorgó la ejecutante, precisando que sus efectos se 

producen cinco (5) días después de presentado el respectivo memorial 

a este Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE 

     
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 
 
 

Bogotá, D.C. 19 de marzo de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO No. 44 de esta misma fecha. 
 
El Secretario, 

 
JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 

 

 

D.A. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref.: Efectividad de la garantía real 

N° 11001 3103 037 2022 00279 00 

 

Reunidas las exigencias legalmente previstas, incluyendo las del 

artículo 93 del C.G.P., el Despacho RESUELVE: 

 

1.- ADMITIR LA REFORMA de la demanda ejecutiva para la 

efectividad de la garantía real instaurada por BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BBVA COLOMBIA contra 

CARMEN ROSA ARDILA SOLANO, LEIDY MARCELA BELTRÁN 

ARDILA, PAULA ANDREA BELTRÁN ARDILA y los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE FILEMÓN BELTRÁN VARGAS (Q.E.P.D.), 

respecto de la cual se alteró la composición del extremo enjuiciado y se 

adecuaron los fundamentos fácticos en armonía con esa nueva 

conformación. 

 

2.- En consecuencia, imprímasele el trámite del proceso compulsivo 

previsto en el artículo 468 del C.G.P. 

 

3.- Atendiendo lo manifestado en el escrito introductor, se ordena el 

emplazamiento de los herederos indeterminados del causante Filemón 

Beltrán Vargas, de conformidad con los artículos 108 del C.G.P., y 10 

de la Ley 2213 de 2022. Por Secretaría acredítese su inclusión en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas (artículo 10 de la Ley 2213 

de 2022). Cumplido lo anterior, se les designará curador ad litem para 

que represente en juicio sus intereses. 

 

4.- Notifíquese esta providencia a los demandados determinados 

conforme a los artículos 291 a 292 y 301 del C.G.P., en armonía con el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

5.- Ordénese a la parte ejecutada pagar la obligación dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación que de este proveído se le 

haga, conforme lo establece el artículo 431 del C. G. del P., y/o el 

término de diez (10) días siguientes al mismo acto de enteramiento, 

para formular excepciones y ejercer sus derechos de defensa y 

contradicción. 

 

6.- Ofíciese en los términos del artículo 630 del Estatuto Tributario 

con indicación de los números de identificación de los enjuiciados 

determinados, y líbrese de nuevo el oficio de embargo del predio 

distinguido con la matrícula inmobiliaria 50C-1265813. 
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7.- El abogado WILLIAM ALBERTO MONTEALEGRE MONTEALEGRE 

obra como mandatario reconocido de la parte actora. 

 

8.- Como la memorialista que recurrió en reposición la orden de 

apremio primigenia dejó de acreditar la calidad en la que obraban sus 

prohijados (conforme se le ordenó en autos de 24 de abril y 1° de junio 

de 2023) y, además, las determinaciones aquí adoptadas zanjan la 

controversia por ella planteada, el referido medio impugnatorio cae al 

vacío por elemental sustracción de materia. Secretaría comuníquese 

este proveído al buzón apinillaa@unal.edu.co, dejando la constancia de 

rigor en el plenario. 

 

NOTIFÍQUESE 

      

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 
 

 

Bogotá, D.C. 19 de marzo de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO No. 44 de esta misma fecha. 

 
El Secretario, 

 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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